
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 218/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE .TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el dictamen del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, instruc~r en el presente,asunto--;--recibido el tres de enero del mismo 
año en la Secció~é.Jrámite de Coo.trov~rsias Co,nstitucionales y de Acciones de 
lnconstituciona~aef'de la) Subs.eeretaría General lde ,Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Consi(."/ ~ , //, ~ . ' 

éi.l:Jaa~ d~"KÍ éxico, cuatro der e·n·~rá de dos mil dieciocho. 

/,/ d" ' f . 1 1 1 ¿Ag,r.eguese al expe 1ente, para que surta e ectos· ega es, e 

die~en de cuenta del Miliistro .. ¡]Orge ~ario Pardóbolledo, 

instru~tor en el presente asunto, m~di,ante el cual solicita se envíe el 
' > ~ ' ' 1~ ·~ -~ 1 ' 

asunto.~ la Sala de- su . a~~cr~p~ión," par~ que~ avoque a su 

resoluc1on. \ r \' \ '• ' ' .' ~ ' ' 
r. . ~ ~: \ ,~\ ~ ¡ ~," ,' ' ' 1 .' 

. . ~ ... • ~"'i. \. ·~. . : . . ; 

Atento a ello, en.víese este expedie,nt~;~&rimera Sala· de esta 

Suprema Corte de JL:Jsticia ·de-la Na<'.iÓíl, co~~-a lo est~bJecido en 

los artículos 14, fracciones 11 y XXill1
, ~ I~ ley Orgán.ica' del Poder 

Judicial de la FederaciÓn; 87,.fracción 1 2 ,~·:Reglafn~ílio Interior de la 
• ' ' ' ' ./ ú /'/ 

Suprema Corte de· Justicia de I~ ~cióq;.:así ··comó en los puntos 

Segundo, fracción 1, .Terceró1 y< Q~ del -~Aéu.érdo General Plenario 
/ 

5/20133 de trece de mayo de ~mil trece. 

1
Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del 

presidente de·la Suprema Corte ~cia: (.:.) , · · 
11. Tramitar los asuntos de la com e ci~ del Pleno de la Supr.ema Corte de. Justicia, y.turnar los 
expedientes entre sus integrantes p a que formulen los correspondientés proyectos de resolución. 
( ... ) 

.- , fX,!!~- ~as. dem~s qu~1~9n.fle.r_an. ]a~ !e~e¡:; .. reglf-rr¡epto~J!l~eriare~ y a,c~efdos 1ge~eral~~·: . . 
-. 

1
, 

1 
(A~1,culq '~,7 ~-~I, R~gl~m,e~to ,ln~er1~r -~.tia -~-~pr~iya, ~<?rte 1 ~e\Jus!1~!ª d~ I~ ~a~1~p/P,ara el 

_,1 - envio de los asuntos de 1a'competenc1a originaria del 'Pleno a las Salas, se cumpllra con lo 
siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de 
aquél; ( ... ) 
3
SEGUNDO del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación conseNará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su inteNención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reseNar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo 
estime conveniente;( ... ) 
TERCERO del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos 
señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del 
Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el 
Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte 

FO AMA A·!'I 
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CONTROVERSIA CONSTl1UCIONAL 218/2017 

Notifíq u ese!. 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro luis María A~uilar Morales, 

Presiidente de la ,Suprema Corte de Jus,ticia de I~ NaJ~uien 
actúa con el 1éíenciad Rafael Coello Cetina, Secre~afiit._~,eneral de 

Acuerdo~/' eeste Alto Tr i~ 
' ;..-' 

de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán rerliitirse a las Salas en 
términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. : 
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